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C O N T E N I D O

LIC. ESTELA CARRILLO GALLEGOS
NOTARIO PÚBLICO CIENTO CINCUENTA Y DOS

MORELIA, MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 31, Sección Séptima, de fecha 29 de septiembre
del año 2022, Tomo CLXXXI, en el que se publicó el Acta Constitutiva del Concejo
Comunal Indígena de San Francisco, municipio de Peribán, Michoacán.

Página 5.

D I C E:

"DÉCIMA SEGUNDA: DURACIÓN.- Los CONCEJALES que conforman el CONCEJO
COMUNAL, durarán 3 TRES AÑOS en sus funciones. Este primer CONCEJO
COMUNAL entrará en sus funciones desde el momento en que reciban el presupuesto o
recurso económico que les sea asignado, quienes concluirán sus funciones hasta el día 31
treinta y uno de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro. . . . "

DEBE DECIR:

"DÉCIMA SEGUNDA: DURACIÓN.- Los CONCEJALES que conforman el CONCEJO
COMUNAL, durarán 3 TRES AÑOS en sus funciones. Este primer CONCEJO
COMUNAL entró en sus funciones desde el veinte de julio año 2022 dos mil veintidós,
quienes concluirán sus funciones hasta el día 31 treinta y uno de diciembre del año 2025 dos
mil veinticinco. . . ."

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADA EN DERECHO ESTELA CARRILLO GALLEGOS
NOTARIO PÚBLICO CIENTO CINCUENTA Y DOS

MORELIA, MICHOACÁN
R.F.C.  (CAGE560626 MC2)

(Firmado)
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